
Novedades Medicación Tratamientos Fertilidad

Se informa a los/as Sres/as. Afiliados/as que la medicación de referencia, será facturada 100%
a la OSUNR
, quedando sin efecto por ende el pago a cargo del Afiliado y posterior reintegro que rigen
actualmente.

  

Este mecanismo se implementará a partir del 01/02/2021.
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